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Movobambr, l3Á§t"2022

Visto; el Memorando No 095-2022-GRSM-
DRE/D0iOOiU.E.300/RR.HH, con TRÁMrE No 019'¿022ÜS93*6, lnforme Técnico i{o

f:|Z-ZAZZ-GRSM/DRESMiDO/RR.HH, y documentos adjuntos en un totalde nueve (0§)

folios útiles;

CON§IDERANDO:

su Reglamento, define q
Especializado del Gobierno
su respectiva cireunscripciÓn territorial;

Que, por LeY

en procesü de modernizacién, con la finalidad
N" 27658 se declaró al Estado Peruano
de obtener mayores niveles de eficiencia

aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,

rizando, y optimizando los recur§o§ públicos . en virtud a ello, mediante Ordenanza

egional N' 035-2007-GRSM/CR, el Conseio Regional de San Martín declarÓ en

Proceso de Modernización Ia Gestión del Gobierno Regionalde San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSMIPGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente Ia DirecciÓn de Operaciones

en ¡as provincias que conforman esta resián; por lo que, en el marco de las citadas

normas, se puso en marcha la implernentación del Rediseño lnstitucional en nuestra

región, dentio del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de

Géstión Educativa local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras

que la Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de

los sistemas administrativos.

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-

GR5M/CRPGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificaciÓn del

Reglamento de Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de AsignaciÓn de
peisonal-CAP Froviáional del Gob¡erno Regional de §an Martín, donde la DirecciÓn de

Operaciones se define como un órgano de iínea de la Dirección Regicnalde EducaciÓn,

encargado de la dirección, cooráinaciÓn, seguimiento.y supervisión de [a gestión

,J*ir,-"tiátiva y presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tat que dicha

gestión este alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;

Que, en el Cuadro de AsignaciÓn de Personal (CAP)

de la Dirección Regianal de EducaciÓn de san Martín - Moyobamba, se ha generado la

plaza vacante présupuestada de Planificador ll por Rotación de Weyder Pérez

iVlaldnnado RDR. 048b-03, la misma qLle es necesario coberturar a fin de garantizar y

viabilizar el normal desarrollo de las aciividades Administrativas y servicios educativos;
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Oue, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley No 28044,
ue la Dirección Regional de Educación es un Organo
Regional, responsable del servicio educativo en ei ámbito de
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. §*so{ución fief*tur&{
{¿§" ¿§{ - zozz-elrrsM-DRE tx{),,.o*

de ra ca rrera Adm i rus tra r iy",, 
" r : r, 

,,Q!'^ i!iü![ {§ffsllt §,írX;"-J":i*:::supremo h¡o ü05-90-pcñ¡, **troii"'que er r¡¡c*nco es ternporar, exiepcionar yfundarnentada y en *ingun "t;;-;;; exceder der p*iiooo.presupuestar; asimismo, no
ffij:.,*:-cho 

definitivo, siendo facurtad oer t¡irii"r'il l, enridad ra renovacién o

Que, asimismo, el artículo 33o del D.S. No 57'-86-eslablece que los encargos de puesto adefunciones, autorizados mediantedelTitular de la Entidad que exced an de un mes, dan derecho a percibir losbeneflcios respectivos a partir delsegundo mes de encargatura;

1 440' Dec re to L e g is ra tiv o d e I s i ste m:, i:.if§i il Éi:,.ilxd; ffiIir:, .Tí t§ 11'*,T,Lev No 31s65 lev-oe pry*er;; riL:i;ü piu",¡." p"ia er Año Fiscar 2ai2,DecreroLegisrativo t'¡" zzá. v su Regiam",ri. ,p*qqdo poi ós"ñ:00s-90-pcM y en uso de rasfacurtades conferidás por ra"RDR ñ;üoo-2022-GRsMiDRE;

SE RESUELVE:

P.1 
o* abrit at 3r de. dici*mbre o", ,r ffi*i¡x 5:§j?No 1121111271R9ie,.1n;tá."iJt ñ.g¡anal'oe áJür¡¿n san Marrin, a don MTG,E'AN*EL ñ.JAS rAsrauE ;;; Dür- N¡; osáoliüru- Diproma de Esresado enElectrónica, nombrado .o*o rirurlro", de servicíolioürt. sede Regionar.
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b,aja.f or cu mplirá ru nriones *n *, o*ffi ,¡rl 
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o*l tr*:Hfi§los lnstiiutos y Escuelas oe roucacion super;o, J- u óilcción Regionarde Educaciónde san fr"lartín' asi. corno tr*¡¡* '-irnrqtira 
¡as-runc¡onJs 

_como soporte TÉcnicc detr§istema de Admínistracibn-v ü"ül i* pirir""rrurxüsl durante ra vigencia derencar§o' debiendo cumprir csn ra oen¡áa responsab,idad.

§OTIFICAR,
Ley.

contenído de la presente resolucién a los interesados de acuerdo a
el

funciones
{NEXusi;
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Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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